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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de íuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

(jrobíerno de l a Nación 

linisterio de Agricultura 
Men facultando al Servicio Nacio

nal del Trigo para la concesión de 
préstamos de simiente de trigo a los 
agricultores. 

Ministerio de Defensa Nacional 
«eclutamiento. — Orden disponiendo 

qae las Eniidades y Organismos que ' 
pidieron excepción de incorporación 

, ^terminados individuos de reem- \ 
P «zos movilizados a l frente, remitan 
U Laartel General del Generalísimo, 
daciones de los mismos. 

Administración Provincial 
C;pn . GOBIERNO CIVIL 
Aculares. 
v£CÍÓ* de Hacienda d é l a pro-1 
mnT„ , León.—Anunciando el 

los. Perceptores de clases acti-
QS y Pasivas. 

^ i c i í ^ ^ ^ a c i ó n Municipal 
?¡Í Atamiento. 

fte^Sj10Í8traei«n ^ Justicia 

^ r n y e j a f a i f l 
^«Bllll DEJGRIGDLTDRA 

üs JJ ^ R D E N 
S V Q e ? ^ 0 ? Pr imord ia l de 

*etlcia *? de asegurar la per-
e cultivo de la tierra que. 

a veces, por contingencias ajenas a 
la voluntad de trabaio del cultiva
dor, tales como la carencia de nu
merario para la adqu i s i c ión de los 
elementos necesarios para la siem
bra y explotación, o por otras cau
sas semejantes, ponen en grave ries
go el patrimonio campesino. 

Medio seguro de atender a ello es 
el suministro, con el ca rác t e r de an
ticipo reintegrable, de semillas de 
trigo para el cultivo de este cereal, 
í abor fácil de realizar gracias al De
creto-Ley de O r d e n a c i ó n Triguera, 
cuyas íavorables consecuencias para 
el campo español no han sido ago
tadas. 

Pero no sólo ha de atender el M i 
nisterio a que pueda ser realizada la 
siembra, sino a asegurar a los labra
dores que en ritmo de trabajo cola
boran al restablecimiento de la eco
n o m í a Patria, aquellos c réd i tos ne
cesarios para su total cultivo, dán 
doles asi la merecida ayudada a 
que se han hecho acreedores por su 
laboriosidad y esfuerzo. 

E n su consecuencia, dispongo: 
Ar t ícu lo 1.° E l Servicio Nacional 

del Trigo a tenderá en la sucesivo al 
suministro con carác te r de anticipo 
o p ré s t amos de aquellas cantidades 
de trigo que con destino a siembra 
soliciten los agricultores. 

Art ículo 2.° Estos p ré s t amos de 
semilla de trigo se o to rgarán por las 
Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo: 

a) A las organizaciones s ind íca
les agr ícolas de F . E . T. y de las 
J . O. N . S. que ofrezcan garan t ía so
l idaria y mancomunada de los aso
ciados que soliciten semilla a c ré 
dito. 

b) A los agricultores aislados o 
agrupados q u e ofrezcan g a r a n t í a 
propia o de fiadores, igual cuando 
menos al doble del valor de la semi
l la solicitada. 

Ar t icu lo 3.0 Los p ré s t amos de t r i 
go para simiente se so l ic i ta rán por 
los cultivadores o su Sindicato de la 
Jefatura P rov inc ia l del Servicio Na
cional del Trigo que corresponda a l 
t é r m i n o munic ipa l en que tengan 
enclavadas las fincas que han de re
c ib i r la simiente. 

Dicho p rés t amo se fo rmula rá en 
modelo oficial, en el que se h a r á 
constar: 

Nombre y apellidos del peticiona
rio cult ivador. 

T é r m i n o munic ipa l en que es tán 
enclavadas las fincas para las que 
solicita la simiente. 

Extensión en hee tá reas que pre
tende sembrar. 
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Variedad y cantidad de quintales 
mét r icos de trigo para siembra que 
solicita en prés tamo, que en n ingún 
caso podrá exceder de 150 kilogra
mos por hectárea sembrada. 

Almacén del Servicio Nacional del 
Trigo en donde desea recoger la si
miente. 

Garan t ía propia o de fiador, en el 
caso de tratarse de agricultores no 
sindicales 

Ar t ícu lo 4.° Las Jefaturas Pro
vinciales del Servicio Nacional del 
Trigo, de acuerdo con el conoci
miento que a t ravés del Servicio 
tenga dé los peticionarios y de los 
informes recibidos sobre los mis
mos, dec id i rán sobre la conces ión 
del p rés t amo solicitado. 

Art ículo 5.° S i se comprobara 
que el trigo prestado al cultivador 
ha sido utilizado para otro fin que 
el de siembra, el Servicio Nacional 
del Trigo exigirá la cance lac ión in
mediata del p rés tamo, castigando al 
infractor en la forma qué regula el 
Reglamento del Servicio Nacional 
del Trigo. 

Art ículo 6.° E n concepto de in
terés y gastos, el Servicio Nacional 
del Trigo perc ib i rá del agricultor a l 
practicar la l iqu idac ión del présta
mo, cuatro kilogramos de trigo por 
cada Q. m. anticipado. 

Art ículo 7.° E l pago de los anti
cipos de trigo se p rac t i ca rá en me
tál ico o en especie, a eleción del 
agricultor prestatario, y siempre con 
anterioridad al 30 de Septiembre del 
a ñ o agrícola para el que se an t i c ipó 
la semilla. 

Caso de cance lac ión en metá l ico , 
se va lora rá el trigo a l precio de tasa 
del mes en que se l iquide el prés ta
mo que rija para la variedad del tri
go prestada, sano y l impio , en el a l 
m a c é n en que se hizo la entrega de 
simiente, 

L a cance lac ión en especie se efec
t u a r á en el a l m a c é n proveedor de la 
simiente en idént ica variedad y ca
l idad de la entrega a crédi to . 

Art ículo 8.° Una vez vencido el 
plazo de validez del p rés t amo defi
nido en el a r t í cu lo anterior, el Ser
vic io Nacional del Trigo procederá 
de oficio, y a costa de los morosos, 
contra los prestatarios deudores y 
sus fiadores. 

Art iculó 9.° E n cualquier caso, 
el Servicio Nacional del Trigo se 
re in tegrará del anticipo en la pr i 

mera operac ión de venta de trigo 
que el prestatario efectúe una vez 
ultimada la siega de trigo en la co
marca. 

Art ículo 10. E l saldo deudor o 
acreedores que el servicio de prés
tamo de semilla arroje en cada ejer
cicio será aplicado a la cuenta que 
se define en el a r t ícu lo 14 del Decre
to-Ley de Ordenac ión Triguera de 
23 de .\gosto de 1937. 

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Burgos, 23 de Septiembre de 1938. 

III Año Tr iunfa l . 
Raimundo Fernández Cuesta 

Sr. Subsecretario de este Departa
mento. 

Ministerio de Deisasa Miieial 
R E C L U T A M I E N T O 

S . E . el Genera l í s imo d é l o s Ejér
citos Nacionales se ha dignado dis
poner que por todas las Entidades y 
Organismos a petición de los cuales 
se ha hecho excepciones de incorpo
rac ión a los frentes, de individuos 
pertenecientes a los reemplazos mo
vilizados, o sea, del de 1928 al de 
1941, ambos inclusive, por vir tud de 
determinadas especialidades o por 
razón de la función o cometido que 
ejercen en los mismos, se formulen 
con ca rác te r obligatorio relaciones 
nominales de todos los que se en
cuentran en dicho caso, expresando 
en las mismas la edad, reemplazo a 
que pertenecen, servicio a que están 
afectos, certificados que presentan y 
demás , datos y observaciones que se 
estime oportuno. 

Dichas relaciones debe rán obrar 
en el Cuartel General de S. E . el Ge
nera l í s imo antes del d ía 10 del pró
ximo mes de Octubre, remi t iéndose 
o en t regándose en el mismo con la 
an te lac ión debida, en la inteligencia 
de que aquella Ent idad u Organismo 
que no dé cumplimiento exacto a lo 
que queda dispuesto, i n c u r r i r á en la 
responsabilidad correspondiente. 

Burgos, 29 de Septiembre de 1938. 
—Tercer Año Tr iunfa l .—El General 
Encargado del Despacho del Minis 
terio, Lu i s Valdés Cavanilles. 

L o que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento ordenando a los 
señores Alcaldes cumplan lo intere
sado en anterior Orden. 

León, 30 de Septiembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Jorre. 

De conformidad a lo disnn i 
el Decreto de 19 de Marzo ú!t ^ 
partir d las veinticuatro horaT^ 
p róx imo sábado , día 1.° de oct h 
se re t rasa rá en 60 minuto la u ' 
oficial. la hora 

Lo que se hace público para genp 
ral conocimiento y cuniolimien 
debiendo adaptarse al nuevo ho 
rio, todos los servicios. 

León, 29 de Septiembre del93s_ 
III Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil 
José Luis Ortiz de la Torre 

* 
* . , * ' • 

. Estando vacantes los cargos de 
Jefe de las Comisiones locales del 
Subsidio al combatiente de Campo-
naraya y Hospital del Orbigo, he 
acordado designar para los mismos, 
a D. José Eoriquez Franco parala 
primera localidad citada, y D. Do
mingo Herrero Villán, para la de 
Hospital de Orbigo. 

Asimismo se designan para cubrir 
los cargos de Vocal de las Comisio
nes locales de Truchas, a D. Gerva
sio Morán, vecino dé Baillo, y para 
la de Villadecanes, en sustitución de 
D. Jorge Marx, a D.Secundino Olego. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento y a fin de que los: 
nombrados puedan posesionarse se
guidamente de los cargos mencio
nados. 

León, 28 de Septiembre de 1938-
III Año Tr iunfa l . 

E l Goberniador c iv i l , 
José Luis Ortiz de la Torre 

MmúmiiMúmU 
ie la provincia d 

P A Q O D E H A B E R E S laS 
Se pone en conocimiento ^ ^ 

clases activas y Pasivâ  íoS bab6' 
, habilitados que el pago de ^ loS 
¡ res de Septiembre se efectuar 
siguientes días : 

C L A S E S A C T I ^ i o s , de 
¡ Días 3 de Octubre y 
diez a doce. v'c 

C L A S E S PASIVAS yU 
\ D í a 3 de Octubre.—10 ^ent^-
litar, Remuneratorias, ^ 0 ^ ' 
Patr imonio y Mesada sup 

file:///gosto


-Retirados en ge-
4 de idem 
fruces pensionadas. 

1 Jeidein-—Jubllados en ge-
6 a n n t e p í o s civiles. , 
^ n f i d e m ^ C l e r o y Pa isivos 

1 cnrovincias. 

)tra J iripm.—Nominas sin dis-

efectuará de diez a doce, ^ 0 nadaran, en cada día, las 
;ln Se r 

(SO a. sentadas. 
j»11"" 28 de Septiembre de 1938.-
^"'Año Triunfal ,—El Delegado 

fSierida.Pita do Regó. 

Ayuntamiento de 
León 

Formuladas y rendidas debida-
ente las cuentas de presupuesto de 

ste Ayuntamiento, de los ejercicios 
je 1936V 1937, de conformidad con 
o dispuesto en los ar t ícu los 121 y s i-
mientes del Reglamento de Hacien-
¡aMunicipal, actualmente en vigor, 
•o cumplimiento de lo establecido 
¡nelartículo 126 del mismo, que-
lanexpuestas al públ ico en la ofi-
¡ina de Secretaría por espacio de 
pee días, durante los cuales, por 
ios cootribuyentes interesados, po-
Im ser formuladas contra las mis-
las,las reclamaciones que estimen 
wtunos.' 
LeÓQ,234e Septembre de 1938.— 

Uño Tr iunfa l . -El Alcalde, Fer-
wdo G; Regueral. 

Ayuntamiento de 
, • B e n a m d e s 
Corporación municipal de m i -
¡™encia en la sesión celebrada 
j , ' d . 6 Septiembre en curso, 
ü i l ' ^ f ^ ü t a r un crédi to de tres 
t̂tan i r ••'C0Ú car§0 al remanente, 

&¿(:^pn< de los ingresos sobre 
;ierci^' que Pasó como resultas a l 
^rá n ? Ual de 1938í c réd i to que 
%de ,1fr destinado a la ádquis i -
^ s e n i o ^ , 3 8 ^ 1 3 Para el peso de 
.L4u sePlaZade!^anadc> 
Nico o ¿ - , ce Publico en este pe-
% v ̂ lal ' Para general conoci-

• ^ e l ní,91"3^46 Pueda ser recla-
Jvfcuerdo de referencia. 

.'S'-m' í 23 de" Septiembre 
^MÍAFnr0ai^ÍÜnfal--E1A1-
^ C ' 

PScia0^01011 ni l ln ic iPa l de m i 
Subasí , acordado sacar a pú-
^ *el CQ9 A í)avin:ientación de la 
m¡fi al n(;e' de esta v i l la , con 
í0bra al K g0 de condiciones 
H a l Pubhco en la Secre tar ía 

E l trozo a pavimentar serán los 
metros cuadrados que resulten entre 
la relación de la cantidad presu
puestada a estos efectos, y el coste o 
precio en que definitivamente quede 
adjudicada la pav imen tac ión por 
metro cuadrado. 

P o d r á n concurr i r i r a este concur
so cuantos lo crean conveniente, so
l ic i tándolo por medio de instancia 
dir igida a la Corporac ión munic ipal , 
reintegrada con 1,50 pesetas, y ajus
tada al siguiente modelo: 

«Don F . de T a l , vecino de 
mayor de edad, provisto de cédula 
personal de la tarifa . . . . , clase . . . . , 
ta lón n ú m , del ejercicio de . . . . , 
a la Corporac ión munic ipa l de Be-1 
navides eleva la presente instancia ; 
optando al concurso-subasta que ha i 
de celebrarse el día 25, a las once de 
la m a ñ a n a , suje tándose en un todo 
al pliego de condiciones, y propo
niendo las caracter ís t icas: 

1. ° Todos los materiales y inano| 
de obra serán de mi cuenta. 

2. ° Me comprometo a efectuar la 
pav imen tac ión en buenas condicio-] 
nes de solidez y garant ía , por el pre
cio de . . . . pesetas . . . . cén t imos por . 
metro cuadrado. 

3. ° Ofrece al Ayuntamiento, y ga- j 
rantiza la obra por él ejecutada I 
por . . . . años , sin deterioros de c ía- , 
se alguna, quedando obligado el que . 
suscribe a reparar los que en este 
plazo se produjeren, o a ejecutar la \ 
obra de nuevo en el caso de que a 
ju ic io de técnicos, la obra no h u - j 
biera sido ejecutada en debidas con- i 
diciones. . , ... | 

4. ° Á este efecto, ofrece la garan
tía pecuniaria de . . . . pesetas, o la 
personal de D. . . . . y D. . . , . , ved-1 
nos de . . . . , que suscriben esta ins- { 
tancia con el solicitante, y declaran 
que estas firmas tienen toda la fuer
za de un compromiso de resoonsa-
b i l idad subsidiaria, a todos los efec
tos legales. 

5. ° E n su consecuencia, siendo la 
re lac ión de precio por metro cua
drado . . . . pesetas, ofrece la pavi
m e n t a c i ó n de . . . . . . metros cua
drados. 

Lugar, fecha y fu ma. 
F i rmas de los que ponen la fianza. 

Sr, Alcalde-Presidente y Gorpara-
ción de Benavides (León).» 
Benavides, a 23 de Septiembre 

de 1938-—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Manuel Fraile. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Formadas las cuentas de presu
puesto y Deposi tar ía de este Ayunta
miento correspondientes al ejercicio 
de 1937, quedan expuestas al púb l i 
co en la Secretar ía munic ipa l du
rante el plazo de quince días , donde 
pueden ser examinadas, y formular
se contra las mismas cuantas recla
maciones se consideren pertinentes. 

Villacé, 24 de Septiembre de 1938.-
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, L u i s 
Caño . 

Ai}untamiento de 
Matallana 

Presentadas que han sido las cuen
tas de este Munic ip io correspondien
tes al a ñ o de 1937, quedan expuestas 
al púb l ico en la Secretar ía munic i 
pal por t é r m i n o de quince días , lo 
cual se anuncia a los efectos del ar
t ículo 579 del Estatuto Mun ic ipa l de 
8 de Marzo de 1924, y a fin de que 
los habitantes del t é r m i n o mun ic i 
pal puedan formular reparos y ob
servaciones contra las mismas. 

Matallana, a 22 de Septiembre 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, I. Bar rón . 

Ayuntamiento de 
Soto y A mío 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto m ú n i c i p a l ordina
rio para el p r ó x i m o a ñ o de 1939, 
se halla de manifiesto al p ú b l i c o , 
en la Secretar ía munic ipa l , por un 
plazo de quince días , durante el cual , 
y en lo? otros quince d ías siguientes, 
p o d r á n formular los contribuyentes 
o entidades interesadas, cuantas re
clamaciones estimen convenientes, 
ante quien y como corresponda, 
con arreglo al a r t í cu lo 300 y siguien
tes del Estatuto Munic ipa l yigente. 

Soto y Amío, a 21 de Septiembre 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, A . Lorenzana. 

Ayuntamiento de 
Lucil lo 

Habiendo sido confeccionado el 
anteproyecto de presupuesto munic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento, 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1939, 
queda de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por t é r m i n o 
de quince días , durante cuyo plazo 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que consideren justas. 

L u c i l l o , 20 Septiembre de 1938.-
III A ñ o T r i u n f a l . - E l A l c a l d e , M . S a m -
pedro. 



Entidades menores 
Junta vecinal de Santa Marina 

del Rey 
Por acuerdo de esta Junta, el día 9 

de", Octubre p róx imo , se arriendan 
en públ ica subasta 'as hierbas i n 
vernales de los campos comunales 
de esta v i l la . L a subasta da rá co
mienzo a las diez de la m a ñ a n a , en 
el patio de la Gasa Consistorial, ter
m i n á n d o s e a las doce, y se adjudi
ca rán al mejor postor. E l pliego de | 
condiciones se halla de manifiesto , 
en la Secretaria de esta Junta, don- j 
de puede ser examinado por todos. 
aquellos que lo deseen, 

Santa Marina del Rey, 22 de Sep- j 
tiembre de 1938.-111 Año T r | u n - j 
fa l .—El Presidente, Vicente Alvarez. i 

N ú m . 566.-7,20 ptas. i 

Anuncios 
posición de los vecinos o ^ew«a -
dantes que quieran examinarlo, en 
casa del Prssidente de esta Junta. 

Todo ello en vir tud de lo que pre
viene el ar t ículo 281 del Estatuto 
Munic ipa l , y los a r t í cu los 224 y 225 
de la Ley Munic ipa l . 

Cea, a'24 de Septiembre de 1938. 
III Año Tr iunfa l . -
Gerardo F e r n á n d e z . 

Junta vecinal de Cabreros 
Se hallan expuestos al pú 

el domic i l io del que suscribe, 
partimientos de la «Renta de 
cejo» de los años 1937 y 1938, 
efectos de reclamaciones, y por t, 
plazo de ocho días , pues t r anscur r í - ! 

leéislaclén del \mmil 
Obra complet ís ima v ri! ! 

i res para Ayuntamientos t?30 
— , dores especialmente, n u h i í ^ a -

E l Presidente, c i e n t e m e n t ^ re. 
^ • y Jete del Negociado de H.t-bo^ 

a D i p u t a c ó n provincial 

idos: Cecilio Gasea T U 
I,n.0 10, Zaragoza L,brero. 

Núm.^58._8j25ptas 

^idad de Reganíes de la 

Junta uecinal de Villarejo de Ortigo 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta vecinal el presupuesto ordi
nario para el corrriente ejercicio 
de 1938, se hal la expuesto al púb l i co 
en casa del que suscribe, durante el 
plazo de quince días, a fin de oír las 
reclamaciones que contra el mis
mo puedan formular los interesados. 

Villarejo de Orbigo, a 22 de Sep
tiembre de 1938.-111 Año T r i u n f a l . -
E l Presidente, Paul ino F e r n á n d e z , 

Se convoca aTo'doslos usuan0sdp 
do que fuere el plazo marcado, no la Comunidad a Junta general ord 
serán atendidas. 1 naria que se celebrará, previa aut 

Cabreros del Rio, 23 de Septiem- rización gubernativa, el dia seis d 
b rede 1938,-111 Año T r i u n f a l . - E l Noviembre del año actual, en primt 

| ra convocatoria y de no asistir nú̂  
I mero suficiente el domingo siguiente 
[ a la misma hora de las diez de la 

se m a ñ a n a , en la Escuela de Trobajo 

Presidente, Juan Cañas . 

Junta uecinal de Cea 
L a Junta Vecinal de mi presiden

cia en sesión extraordinaria celebra
da en el día de hoy, al objeto de fa
l lar definitivamente el l ibramiento 
de 9 de Febrero de 1928, que impor
ta la suma de 99,277,88 pesetas, y que 
ha sido deducido y separado de las 
cuentas generales del a ñ o a que per
tenece, ha acordado, por Unanimi
dad, declarar responsables directa 
y solidariamente a D. Nicomedes 
López de Juan, D. Cesáreo Rodr í 
guez Albalá , D . Max iminó Alonso 
Fe rnández , D . Pedro Merino López, 
y D. Felipe Alonso F e r n á n d e z , por 
el importe de 37.867,85 pesetas, que 
debe rán inglesar en las arcas veci
nales en el plazo de quince días, a 
partir del en que aparezca la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

Contra este acuerdo, cabe el con-
tencioso-administrativo en el plazo 
de quince días , ante el T r ibuna l Pro
v inc ia l . E l expediente se hal la a dis 

Junta vecinal de Robledino 
de la Valduerna 

Por espacio de quince dias, 
halla expuesta en casa del que sus- del Camino, para tratar de los asun-
cribe, la ordenanza para la exacción tos que figuran en el siguiente 
por derechos y tasas] sobre aprove-; Orden del dia 1.° Aprobación del 
chamientos comunales, para nutrir acta anterior, 
al presupuesto de esta Junta y a ñ o 2.° Lectura de la Memoria semes-
actual, de acuerdo con Inordenado tral y del Presupuesto de 1939 para 
por la Superioridad, para que en su ap robac ión , 
dicho plazo pueda ser examinada; 3.° Rectificación del cauce prin-
por los interesados, y entablarse re- cipal en el trozo inmediato y al Sur 
glamentariamente las reclamaciones de la carretera de León a Astorga. 
que se juzguen oportunas. | 4.° Renovación de Síndicos. 

Robledino de la Valduerna, 26 de 5.° Levantamiento del plano par-
Septiembre de 1938.—IÍI Año T r i u n - celado, 
fa l .—El Presidente, Laureano Chana. 

IdministracíóD de loslicia 
Requisitoria 

J i m é n e z Rorja, Manuela; gitana, 
de 16 años de edad, hija de Juan y 
de Dolores, natural de Mortaltal (Va
lencia), sin domic i l io y en ignor 
paradero, comprendida en el ir, 
ro 10 del a r t ícu lo 835 de la Le 
Enjuiciamiento c r imina l , compi 
cera en t é r m i n o de diez d ía s ante 
Juzgado de ins t rucc ión de León paí 
notificarle auto de procesamiento 
constituirse en pr i s ión contra ella 

! 6.° Reforma de las Ordenanzas 
' de la Comunidad y de los Reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Riegos-

Se advierte que sólo se admiten 
' representaciones escritas que se P' 
sen ta rán al Secretario a n t e ^ 
tres días que preceden a 

\ie la Junta. 
t>ajo del Camino 

d e l 9 3 8 . ^ T e r c e r A n o ^ 
Presidente de la Com 

F. Selva. coopta5-
Núm 

danco Mercantil 
Habiéndose extrav-- üm.°-'¿¿ 

de esta Caja de del p^f' 

y paran se presen^ 

jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 


